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Auto

Folio

002053141001 Auto resuelve renuncia poder
002182022

114/08/2023CORPORACION MI IPS HUILARUBY MARIBEL CARDENAS TOVAROrdinario 693

AUTO ADMITE RENUCIA AL PODER POR PARTE
DE LA APODERADA DE LA DEMANDANTE

002053141001 Auto resuelve renuncia poder
002322022

114/08/2023CORPORACION MI IPS HUILASINDY BEYANIRA HERNANDEZ
CARDONA

Ordinario 503

AUTO ADMITE RENUNCIA AL PODER POR
PARTE DE LA APODERADA DEL DEMANDANTE

002053141001 Auto resuelve renuncia poder
002462022

114/08/2023CORPORACION MI IPS HUILACLAUDIA PATRICIA ZAMBRANO
NAVARRETE

Ordinario
AUTO ADMITE LA RENUNCIA AL PODER POR
PARTE DE LA APODERADA DE LA
DEMANDANTE
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación           41001-31-05-002-2022-00218-00 

Demandante RUBY MARIBEL CÁRDENAS 

Demandado CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

 

 

Neiva-Huila, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta que el señor EDGAR EDUARDO PINTO HERNÁNDEZ 

Representante Legal de la demandada CORPORACIÓN MI IPS HUILA, 

solicita la revocatoria del poder conferido a los abogados que hasta el 

momento han representado judicialmente a esa entidad, ostentando tal 

calidad el Dr. DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO y el Dr. DIEGO 

FERNANDO LEÓN LEÓN, el Juzgado dispondrá su admisión, al constatar el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, se hace necesario requerir a la CORPORACIÓN MI IPS 

HUILA, a efectos de que proceda a designar un procurador judicial para que 

represente sus intereses en el presente trámite judicial. 

 

De otro lado, se observa memorial, a través del cual la abogada ERIKA 

DANIELA CABRERA GONZÁLEZ renuncia al mandato otorgado por la 

demandante RUBY MARIBEL CÁRDENAS, la cual deberá admitirse, 

advirtiéndose que por auto del 30 de mayo de 2023, se reconoció personería 

jurídica al doctor DIMAR MUÑOZ GUACA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.075.240.316, portador de la tarjeta profesional No. 402.676 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderado de 

la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la revocatoria de poder presentada por el 

Representante Legal de la demandada CORPORACIÓN MI IPS HUILA, al 

doctor DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, quien sustituyó al doctor 

DIEGO FERNANDO LEÓN LEÓN, como apoderado de la parte pasiva. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor EDGAR EDUARDO PINTO HERNÁNDEZ, 

representante legal de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA para que proceda 

a designar apoderado(a) de confianza. 
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TERCERO: ADMITIR la renuncia al poder presentada por la doctora ERIKA 

DANIELA CABRERA GONZÁLEZ. 

 

CUARTO: Tener a partir de la fecha, al doctor DIMAR MUÑOZ GUACA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.240.316, portador de la 

tarjeta profesional No. 402.676 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 15 DE AGOSTO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 087 

                                                                            

                        SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación           41001-31-05-002-2022-00232-00 

Demandante SINDY BEYANIRA HERNÁNDEZ CÓRDOBA 

Demandado CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

 

 

Neiva-Huila, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que el señor EDGAR EDUARDO PINTO HERNÁNDEZ 

Representante Legal de la demandada CORPORACIÓN MI IPS HUILA, 

solicita la revocatoria del poder conferido a los abogados que hasta el 

momento han representado judicialmente a esa entidad, ostentando tal 

calidad el Dr. DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO y el Dr. LUIS CAMILO 

PINEDA MARTÍNEZ, el Juzgado dispondrá su admisión, al constatar el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, se hace necesario requerir a la CORPORACIÓN MI IPS 

HUILA, a efectos de que proceda a designar un procurador judicial para que 

represente sus intereses en el presente trámite judicial. 

 

De otro lado, se observa memorial, a través del cual la abogada ERIKA 

DANIELA CABRERA GONZÁLEZ renuncia al mandato otorgado por la 

demandante, la cual deberá admitirse, advirtiéndose que, por auto del 30 de 

mayo de 2023, se reconoció personería jurídica al doctor DIMAR MUÑOZ 

GUACA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.240.316, portador 

de la tarjeta profesional No. 402.676 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la revocatoria de poder presentada por el 

Representante Legal de la demandada CORPORACIÓN MI IPS HUILA, al 

doctor DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, quien sustituyó al doctor LUIS 

CAMILO PINEDA MARTÍNEZ, como apoderado de la parte pasiva. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor EDGAR EDUARDO PINTO HERNÁNDEZ, 

representante legal de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA para que proceda 

a designar apoderado(a) de confianza. 
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TERCERO: ADMITIR la renuncia al poder presentada por la doctora ERIKA 

DANIELA CABRERA GONZÁLEZ. 

 

CUARTO: Tener a partir de la fecha, al doctor DIMAR MUÑOZ GUACA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.240.316, portador de la 

tarjeta profesional No. 402.676 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 15 DE AGOSTO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 087 

                                                                            

                        SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
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Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación           41001-31-05-002-2022-00246-00 

Demandante CLAUDIA PATRICIA ZAMBRANO NAVARRETE 

Demandado CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

 

 

Neiva-Huila, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que el señor EDGAR EDUARDO PINTO HERNÁNDEZ 

Representante Legal de la demandada CORPORACIÓN MI IPS HUILA, 

solicita la revocatoria del poder conferido a los abogados que hasta el 

momento han representado judicialmente a esa entidad, ostentando tal 

calidad el Dr. DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO y el Dr. DIEGO 

FERNANDO LEÓN LEÓN, el Juzgado dispondrá su admisión, al constatar el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, se hace necesario requerir a la CORPORACIÓN MI IPS 

HUILA, a efectos de que proceda a designar un procurador judicial para que 

represente sus intereses en el presente trámite judicial. 

 

De otro lado, se observa memorial, a través del cual la abogada ERIKA 

DANIELA CABRERA GONZÁLEZ renuncia al mandato otorgado por la 

demandante, la cual deberá admitirse, advirtiéndose que, por auto del 31 de 

mayo de 2023, se reconoció personería jurídica al doctor DIMAR MUÑOZ 

GUACA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.240.316, portador 

de la tarjeta profesional No. 402.676 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la revocatoria de poder presentada por el 

Representante Legal de la demandada CORPORACIÓN MI IPS HUILA, al 

doctor DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, quien sustituyó al doctor 

DIEGO FERNANDO LEÓN LEÓN, como apoderado de la parte pasiva. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor EDGAR EDUARDO PINTO HERNÁNDEZ, 

representante legal de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA para que proceda 

a designar apoderado(a) de confianza. 
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TERCERO: ADMITIR la renuncia al poder presentada por la doctora ERIKA 

DANIELA CABRERA GONZÁLEZ. 

 

CUARTO: Tener a partir de la fecha, al doctor DIMAR MUÑOZ GUACA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.240.316, portador de la 

tarjeta profesional No. 402.676 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE AGOSTO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 086 

                                                                            

                        SECRETARIA 


